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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2t,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-L721-SPA-879 y su acumulado PAOT-2022-1339-
5PA-1042; relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Entidad dos denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(-..) son vorios perros que están en los huesos, no tienen comido y tompoco oguo, los perros están '

en muy mal estodo (.../ [ubicación de los hechos: calle Torres de Nueva York, manzana 27, lote 23,
colonia Buenavista, Alcaldía lztapalapal (.../

Asícomo:

(...) son 4 perros 2 medionos y dos pequeños, no tienen pelo por foltd de al¡mento, completomente
en los huesos, (...) no t¡enen dguo ni com¡dd, se ven enfermos totolmente descuidodos (...)

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de las
presentes denuncias.

ANÁIIsIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABTEs

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en
el artículo 11, fracción ly 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
¡nstancias y procedim¡entos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.
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Las denuncias c¡udadanas refieren el presunto maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos,
ubicados en calle Torres de Nueva York, manzana 27, lote 23, colonia Buenavista, Alcaldía lztapalapa, dirección
corroborada mediante llamada telefónica con una de las personas denunciantes.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

. actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animai o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

"%
o

personas denunc¡ante, a quien se le

lñ.8.¡ ¡,. L lách.¡,i d.l ritio .noti\o d. l. d.nu..i..

En virtud de lo anter¡or, se mantuvo comunicación vía telefónica una de las
informó sobre el fallecimiento de los ejemplares así como la cusa, en el entendido de que esta Entidad concluiría
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Bienestar animal

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo la atención de las denunc¡as ciudadanas de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción I de la Ley Orgánica de esta Entidad, personal de esta Entidad realizó un reconoc¡m¡ento de
hechos, diligencia durante la cual el personal actuante fue atendido por la persona responsable de los caninos,
quien informó que ambos ejemplares ya habían fallecido, siendo que en el proceso, dejaron de consumir alimento
y se mostraban aletargados, lo anterior, aparentemente derivado de una afección dérmica. Es de señalar que,
durante la diligencia no se permitió el acceso al inmueble señalado como el de los hechos denunciados.

rotogr.ñ! 1

la invest¡gac¡ón, toda vez que los hechos han dejado de presentarse; por su parte, a la segunda persona
denunciante se le informó lo acontec¡do mediante correo electrónico; s¡n embargo, no se obtuvo respuesta.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en v¡rtud de que
dejaron de ex¡st¡r los hechos denunc¡ados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTI6ACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos local¡zados en el inmueble denunciado, al

respecto personal de esta Ent¡dad realizó un reconocimiento de hechos, donde fue informado que los

ejemplares motivo de la presente ¡nvest¡gación habían fallecido.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

a

que los hechos vuelvan a presentarse.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.c.e.p. L¡c, Mar¡ana 8oy Tañborrall. Procuradora Ambiental y del Orden¿miento ferritor¡al de la CoMX. Para su superior conociñ
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La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl,
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México.---------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, dejando a salvo sus derechos en caso de
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